
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. -.0315-AD-81..

Lima,120IMA de 19B1...
CONSIDERANDO s

Que, se encuentra vacante la plaza de Trabajador de Servi-

Q. cios I de la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraes -
' tructura y Equipamiento;

poa 3) Que, es procedente autorizar el ingreso al servicio de don
Juan José Cacho Monge, a fin que desempeñe funciones de mantenimiento -
de servicios;

o Que, la contratación de personal obrero necesario para el
mantenimiento y conservación de servicios está permitida como norma de
"excepción a las medidas de austeridad contenidas en la Ley del Presu -
“nuesto General de la República para 1981;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37* y 45*
el Decreto Ley N* 20555, Decreto Ley N* 21292, modificado por Decreto
Ley N* 22867 é inciso f) del Artículo 66% de la Ley N* 23233; y

E Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis
/ tración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección

,

Ejecutiva;
SE RESUELVE $

Artículo 1%.- AUTORIZAR el ingreso al servicio, a partir -
del 01 de Junio de 1981, a don JUAN JOSE CACHO MONGE, para que preste -
servicios como Obrero, Trabajador de Servicios I de la Unidad de Mante-
nimiento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, con -> el jornal de Un mil veintitrés Soles Oro (S/. 1,023), diarios.

Artículo 2%.- El egreso que origine el cumplimiento de la
presente Resolución se afectará con cargo a la Partida 01.02 de la Acti
vidad 1384.5.01, Sub Programa 1384.5, Programa 1384 del Pliego Presu —-

puestario del INRED para el Ejercicio Fiscal 1981.

Regístrese y comuníquese

UP/MCL.
daqp .
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Ingreso de personal obrero: JUAN JOSE CACHO

(INAED)
MONGE

INFORME N? 168-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- La Ley del Presupuesto Genral de La República para 198l3 como nor-
ma de excepción permite La contratación de pemsonal obrero para el-
mantenimiento de servicios.

6 La Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento requiere los -
senvícios de un trabajador de servicios 1 para cubrir la plaza vacan
te existente.

2.- Esta OAJ cree conveniente por necesidades de servido y de conformidad
con el inc. $) del Ant. 66” de La Ley 23233, autorizan el ingreso del
señor Juan José Cacho Monge a partir del 1% de junto de 1981.

Lima, Junto 26 de 1981
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(INRED) RECIBID!

INFORME NO y]? -OCÁ-81

Á : Dinecton Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. autorizando ¿ngreso al servicio de obrero

Sr. Juan José Cacho Monge.
Ref. : Inf. 157-UP-81
Fecha : Lima, 26 de Junio de 1981.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de adjuntarnte al
presente un proyecto de resolución por el cual s5e autoriza el ingreso
al servicio a partía del 1.6.81, a don Juan José Cacho Monge, para -
que preste senvícios como obrero, Trabajador de Servicios 1 de La Un£
dad de Mantenimiento de La OCTE, con un jornal diario de S/.1,023.00.

El proyecto ariba ¿ndicado esta de conformidad con lo dís
puesto por los Artículos 37” y 45% del D.L. 20555, D.L. 21292, modigZ
cado por D.L. 22867 € inciso $) del Ant. 66” de La Ley N*23233.

JBN/L5.

Inc: Inf. 157-UP-81
: Proy. de Res.
: Xerox L.E.
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A 3 Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE s Unidad de Personal
ASUNTO s Eleva proyecto de Resolución Jefatural auto-

rizando ingreso al servicio de Obrero.
FECHA 3 Lima, 25 de Junio de 1981

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Des-
pacho,a fin de elevar a su consideración un proyecto de Reso-
lución Jefatural por el cual se autoriza el ingreso al servi-
cio, a don Juan José CACHO MONGE, para que desempeñe el cargo
de Obrero, Trabajador de Servicios 1 de la Unidad de Manteni-
miento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamien-
to, a partir del 01 de Junio de 1981, con el jornal de S/.1,023
diarios, salario mínimo vital de Lima; conforme a las disposición recibida de la Alta Dirección.

Sobre el particular, esta Unidad estima con-
veniente informar a su Despacho que se estima procedente autorizar el ingreso al servicio del señor Cacho Monge, por considerar que la Ley del Presupuesto General de la República para
1981, por excepción, permite la contratación de personal obre
ro necesario para el mantenimiento de servicios, de acuerdo a
lo dispuesto por el inciso f) del Artículo 66% dela Ley N! -
23233.

En tal virtud, se eleva adjunto el respecti-
vo proyecto de Resolución Jefatural y documentación del inte-
resado, a fin que se sirva aprobarlo en primera instancia y -Sryr su elevación a la Superioridad solicitando su autorización.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted,
salvo mejor parecer.

Atentamente,

ADJ.s UNID
-Proy.Res.

'
diDocument.Per. AI Mm (

UP/MCL. AÑIO A/CASTRO LOZADA.
dqp.


